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Siete de mayo de dos mil veinticuatro

AUTO DE SUSTANCIACIÓN
RADICADO N° 2023-00016

En el proceso ordinario laboral instaurado por SERGIO HUMBERTO MARTÍNEZ

MARTÍNEZ en contra de ZEUS DILIGENCIAS Y SOLUCIONES S.A.S. y OTRAS,

en atención a la solicitud de aplazamiento de la diligencia programada para el día

de hoy, allegada por la coaccionada ZEUS DILIGENCIAS Y SOLUCIONES S.A.S.,

en razón a la incapacidad medica de su apoderada judicial ALEIDA MARIA

RODRIGUEZ MONTOYA, el despacho ACCEDE a la misma, razón por la cual se

dispone REPROGRAMAR por UNICA y ULTIMA VEZ la AUDIENCIA DE TRAMITE

Y JUZGAMIENTO consagrada en el art. 80 del CPTSS para el día ONCE (11) DE

JUNIO DE DOS MIL VEINTICUATRO (2024) A LAS NUEVE Y TREINTA DE LA

MAÑANA (9:30 a.m.).

Se EXHORTA y REQUIERE a las partes y a sus apoderados a prestar toda su

colaboración a fin de poder realizar la audiencia en la fecha atrás indicada, teniendo

en cuenta las distintas reprogramaciones acaecidas en el presente proceso,

debiendo sustituir, designar o delegar los mandatos o atribuciones respectivas, de

existir alguna situación médica o clínica, ya que NO se realizarán más

reagendamientos.

NOTIFÍQUESE,

PAOLA MARCELA OSORIO QUINTERO

JUEZA

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO. CERTIFICA:

Que el auto anterior fue notificado en ESTADOS Nro. 0074

Hoy 08 de mayo de 2024 a las 8 a.m.
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